
Manta, 29 de septiembre del 2011 

Señor: 

HAMED JOSHUA ARROYO HINOSTROZA 

Cedula Ciudadanía No. 131572630-5. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Manta, Urbanización San Mateo, casa C-23. 

Teléfono: 088989704. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la Sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía NAUTICAFISH S.A. 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo como PRESIDENTE de la compañía, 
por un periodo de TRES AÑOS, con todos los derechos y atribuciones establecidas 
en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías entre ellas reemplazar al Gerente 
General en caso de ausencia o fallecimiento de este, hasta que la Junta nombre al 
nuevo Gerente General, según el artículo décimo octavo de la Constitución de la 

Compañía. 

La presente comunicación constituye “su nombramiento como 

PRESIDENTE, de la Compañía NAUTICAFISH S.A., el cual lo faculta a actuar como 

tal. 

La Compañía NAUTICAFISH S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Manta, el 24 de Agosto del 2011, 
aprobada mediante resolución No. SC.DIC.P.11.000517 por la Superintendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Atentamente. 
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Jahaira L. Manobanda Zambrano 

  

    

SECRETARIA AD-HOC ; . 

— Abg ARRE Espere. 
RAZON: 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía NAUTICAFISH 
S.A., para el cual he sido designado. Mi nacionalidad es ecuatoriana 
y mi número de cédula de ciudadanía es 131572630-5. Manta, 29 de 
septiembre del 2011.- 
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